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D E L i P R O ^ S N C I A D E L E O N 

ABVBRTSNCIA OFICIAL 

::«;«• IMÜIU 1M ri>a«M <•! Bsunb 
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SMJRUIII nlM«l«iitdM u i t u i U -
. - . i»», ;um m nnatemuUm, t u M c -

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« «mnriij» « U OoBtedaiit d> 1» »ipnuelón pratiacid, t n i tro p*-
w l u t i n t u a t * eíntíníí» «1 trimaMrt, Mk«j iMatu«l semestre 7 qniace 
i<«<ta| ti «fio, t l u particaluea, pagadas al Hlieitar la loaoripeite. Laa 
pa(M4atnra d* laaapltal, u h a i i a par l i b r u i a del Qlro mutuo, admi-
i m i o n t6¡» aalle» aa la* «wrípfliOHM da trimestre, ; úiieameate por la 
baaaMn de Msata que nralta. Laa snaeripoioaea atrasadas se cabrán esa 
tamonto proporsional. 

I M I A r u t a i t í e s t o s da seta prorincia aboaana la smeripcKn coa 
airaglo a la aséala iasarta an eírealar de la Oomisida proTínd^l publieada 
•a loa aÍBarea de wtfl BeLKTtH de lecha 20 y 2¿ de diciembre de 1M&. 

Los Jugados anaioinles, sis distiacMa. diei pesetas al aSo. 
K t a e r t saalto, Teianeiaee eéatimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las díspusicíones de las autoridades, excepto las que 
sean a iastancia de parta pobre, se iasertaráa ofi-
cialaieate, asimismo cusir ^-raaoBeiocoocernieate al 
servicia nacional que dims t - ;i3 laa mismas; lo de in
terés particular previo el adelantado de veinte 
etfatimes de peseta por cad .'i, '- ea de insercida. 

Los aauacies a que htcL '^dureaeia la circular de la 
Comisida previncial, lecha l i de diciemlm de 1905, ea 
cumplimiento al acuerde de .a •iputaotón de 20 de no
viembre de dicho aio, y cuya circular ha sido publica
da ea los mui7!nss ©F^IALU de 2 8 ; 22 de diciem
bre 7a citado, se abonarau con arreglo a U tarifa que 
ea meabioaadoa BOLKTINHS ae inserta. 

P A R T E O F i C i f e L 

PRSSIDSNCIA ! 
DEL CONSÍ jO DE MINISTROS 

S. M . •! Ra? Dan Alfonso XUI 
IQ. D. (3.), S, M . i» Rui"» Dolía 
Vletorta Esgwia 9 SS. AA. RR. el 
Priaclp* ¿* A í t s r b i • l ab i t i t i , ce»-
ihúm sin yo-Msid »n i » Im^ortanta 
s«iitS. 

Ds \ S A U I tisssfldo disfrutan ¡ ü 
iami* r u o n n i i * ta Aiiguita Raed 
familia. 

( « a m a del día 5 de ago»U *» !»»•> 

GoWirni eivil di 1» proTinda 
OBRAS P U B L I C A S ] 

E s p r « p l a e l a B « a 
Ferrocarriles ! 

Por providancta da hoy. y m v l r - ' 
tud de no habar»» preient«doT«cli-' 
macldn alguna, ha «cerdido dada-1 
rar te nectiMüdd» ocupación <• i 
las flncei compranéldai t n la rala-! 
clán publicaba an al BÍLETIM OFI
CIAL da 4 da |unlo úiUmo, y cuya 
•xproplaclín aa Inílipcniabl» para 
la conitrucclán de an pmo aaparlor 
y dtivlactón da la cairatara de Man-
lilla a Valencia de Den Juan, anal 
término municipal de Vlllannava da ' 
las Manzanas; debiendo loa propia-1' 
tarloi a qulanes la misma afiela, de
signar el perito que ha « lanpnten* 
lorias an laa oparaclonea da madl- I 
cío y tasa, «n al que concurrirán, , 
PK'djamsi-.te, alguno de Jos raqui- , 
silos qu» determinan los artículos 
21 da la Ley y 32 J i l Reglamanto de 
Expropiación fa rzo» visante; pre
viniendo «dichos Intarasadoi que 
do no concurrir en al término de 
ocho dlat anta al A'calde de dicho 
termino municipal, a hacar el referi
do nombramiento, ae entenderá que 
•a cenformaü can el designado por 

la Administración de dicha Compa
ñía del f irrocarrll del Norte, que lo 
ea el Perfto Agrícola, D. Andrés 
TraVer. 

LeénSl de Jallo da 1925. 
B Oebemader, 

BenigM Várela 

Habiéndose efectuado la racap-
cMndaflnlilU da las obras deliro-
ze S.* de ta carretera de Valdaraa a 
la de Madrid a La Corulla, he acor-
dade.en cumpltailente da le Real or ' 
dan de 5 da agosta da 1910, hacerla 
público, para que los que crean de
ber hacer alguna reclamación can-
tratlsta, heredare» da D. Luir Ca
nil lo, por dedos y puriuldos, deu
das de jemales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras ta derivan, ¡o hagan an los 
Juzgados municipales de ios térmi
nos en que radican ¡as obras, que son 
los de Vlllaqaeflda y La Antigua, en 
an plazo de veinte dfai; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos in
teresar de aquellbs autoridades la 
entrega de las reclamacloneü pre
sentadas, que deberán ramltiraia 
Jefatura da Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del plazo da treinta 
días, acontar de la fecha da la In
serción de este anuncio en el BOLE-

' u e ó n l . ' d e a g o s t o de 1825. 
E l Osberaador, 

Bem'tn* Várela 

¡ V * t a - * a i a a « i « 
DON BENIGNO VARELA PEREZ, 

QOBUNADOR CIVU. BB ESTA FKO-
Y U K l \ 
HegeYaber: Qué por D. Valentín 

Fernández Prieto, vecino da Raba
nal de Abajo, se he presentada en 
asta Gablarno civil una Instancia, 
acotopüflada de su coiratpanAaAta 

proyecto, t n la que solicita y pro
yecta Instalar una central eléctrica 
an un sallo de su propiedad situado 
an «I rio Sil y punto denominado la 
Cascada de Pargamtz, pera dotar 
da alumbrado público y privado a 
los puabios de Rleicuro, Rabies, 
Villaaeca, Piedraflta y Vega de loa 
Viejos. 

Y para qu« lea personas o entida
des qu* se crean perjudicadas con 
¡a pellclón pu* Jun formular laa re-

clEmcdoiics que crean píriineniet, 
hs reau«lto qas r.itr, pst'clíSn sa pu-
bilqua an el BaLBrlu OFICIAL de la 
provincial, ttlisíánioce un pi.izo de 
treinta días psra lu p r e s a n t s c l í s d« 
squeücs rtclotnscloni"; ."dvirtiando 
qu* el proyecto i bjeto de la peti
ción, se halla d* manifiesto en la Ja-
fatwa de Obras Pública» de la pro-
Vlnclj, M; horas héblins do cficlna. 

León 31 de Julio á« ]8ii3. 
Benigno Várela 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l d e L e ó n 

EaclsterLCla en. Caja 
A l cesar, en el día de hoy, é l S r . Alonso en la Presidencia, Ordenación 

de Pagos de esta Diputación, resulta una existencia metálica en la Caja de 
la misma, de 114.!3i pesetas con 20 céntimos. L a que recibió el dia de su 
toma de posesión (3 de agosto de 1921), fué de 11.240 pesetas 90 céntimos. 

Cxéd.ltos pejadJ.erLtes de color© 
Adeudan en el dia de hoy los Ayuntamientos de la provincia por Con

tingente provincial, la suma de 486.228 pesetas 5l céntimos. 

Créditos peaa.ca.ie2a.tea de pag-o 
Las obligaciones del presupuesto provincial están totalmente satisfechas 

hasta las del primer trimestre del actual ejercicio, más las respectivas al 
personal del mes de julio corriente, y sólo se debe, con relación a los cré
ditos autorizados, la cantidad de 387.194 pesetas 27 céntimos, al Estado, 
por atenciones de 2." enseñanza de los ejercicios de 1920 a 21 y posteriores. 

L a coiwxuancia a deducir de los datos que anteceden, es: 
PeEettB 

Existencia metálica en Caja en 31 de julio de 1923 y créditos 
pendientes de recaudación por Contingente provincial en di
cho dia, o sea A C T I V O os IA DIPUTACIÓN 6oi.o59'7i 

Obligaciones pendientes de pago en dicho día, o sea P A S I V O . . 38?. I94'27 

D I F E R E N C I A A FAVOR DE LOS FONDOS PROVINCIALES. 2i3.S65'44 

E n el periodo de 3 de agosto de 1921 a l 3i de julio de 1923, se han ve
rificado pagos por la Caja provincial, por valor de 2.304.401 pesetas 85 cén
timos, habiéndose satisfecho con cargo a esta cifra la suma de 76.79; pese
tas 48 céntimos por atrasos de aumento gradual de sueldo a Maestros y 
Maestras de la provincia,y 293.386 pesetas 54 céntimos, al Estado, por aten
ciones de enseñanza. 

O vientas proTT-izaoiales 
Este servicio se halla al corriente, por cuanto están en poder del T r i b u 

nal de las del Reino, las correspondientes a los ejercicios de 1921 a 22 y an
teriores, y la del último, o sea la de 1922 a 23, está rendida, y sólo falta el 
trámite de que la Diputación conozca de ella en el presente periodo, y una 
vez hecho esto, remitirla a la Superioridad. 

León y julio 3i de i ^ i i . ^ l s a a c Alonso. 

file:///sauI
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AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VAI.LAD0L1B 

Prts i i tnc ia 

Próxima la época « i 40* por mi-
rltt«rla de In Iny habrán 4* practi
caría la» dlllganclas pralimlnam pa
ra la ranovndán la mitad da leí 
cargo? da Juecaa manlclpalaa co-
rrjünonrtlantsj a loa qu* actúan daa-
da 1.* da anaro de 1119 a SI da dr 
clembra da) actual, al limo. Sr. Pra-
i l i a n t i cf>nildara nacaaarlo rscor-
dar a !oi Juscei d« 1." ImUnda da 
t i t o Territorio, al exseto cumplí-
mlmto da loa prscaptoa da la l»y de 
5 í a agosto da 1907; y con t i lin da 
evitar nrfictlcat «Icloiaa j abniWai, 
411a d flcnltan la goitíin da la Sala 
de gobkrno para el nembramlanto 
do !oi qua tangán ni(i)3r darecho y 
mfa RC-rtndamentn puedan coadyu
var d wd'i lo> Juzgados munlclpalaa 
al cumpllmlsato da la Ja>tlcl«, y a 
fin de unificar la forma da leí pro-
puntos e Informss que precaptlva-
rnant? lun da rsmltlrso por loi Jae-
CÍ'! :79 1.a Instancia de los soliciten-
tss y ;ropti««ta en torna, ae ten
drán por V. S, presenta» las slgulan-
terngiaa: 

1.* Publicada durante la asgun» 
da qulncana dal mas da Jgoito, en. 
el BOLHTIN OFictiyi.: d i Ja prever-
cía, la llxta dá aoltcltantai, con ex-
prnslín da loa cargos a quereipec-
tlVnmanta aiplran, para que sa for-
malvn !at cbaervacinna» o redama-
cienes qus ¡ t r o c a n , comenzard 
V. S. s r^ogs; los dato? a Infprmsa 
naensarloe par-i fundümantar.al qua, 
a?) »u rila, hoya da elevar a la Sala 
da gobierno, sin .esperar a :r*«lhlr 
los •x^ejfestes quo »«.to remitirán 
en h foguni'.i quIncaKo da »ip(l«n!? 
bra, dluponlando d» este modo :d«l 
ttfmoo tttflcfanta para ndijuirlr exac-
tosí y vsrMicos nf!tfic?derti>3 ds lo» 
Ir)Ví:lt!Tíl<^s. 

3,* D'-iraita Igwal periodo de 
ti . ' -po, Irí rse'.'masio loa nombres 
i t üqceüss personas qua hayan de 
com;!'Jtc-,- ias tarnaa en Bqiiallos 

pueblos en que por no llegar a tres 
los solicitantes, saa neceiario adi
cionar rmevoiJiombres huta el nú-
meto de tras. 

3. * Dorante, la Mgunda quinde^ 
na da, laptlambre, deVolVarán d a ^ i 
damenta Informadas todas las laa> 
tandas recibidas y complatas las 
ternas en los casos que al ndmaro 
de Solicitantes no llagae a tres, o 
que de habsrfes, por los Informes o-
condiciones que en ellos concenaiv 
éitoa no rsúnan las necaiarlas para 
ser nómbrelos, cuidando, en todo, 
cata, de que loa expedientes-se<en-' 
cuentren en esta Saaetarla degor 
blarno antes del quine* de octubre. 
En nlngdn caso formularán tsrna ha
biendo tras solicitantes Iddnaos, ni 
Incluirán mayor número da los ne^ 
cesarlos para completar el ndmaro 
da tres, ateniéndose e lo dispuesto 
en la rag a 5.* dal art. 5.* de la men
cionada ley. 

4. a Se abstendrá V, S. en abso
luto de proponer ordan de praf arén
ele de loa solicitantes, lo que es atrl-
bud ín da la Sala da gobierno, II-
mltindosa a Informar al reúnan o no 
condicional para e! cargo qua soli
citan y si tltnan algún titulo o cuali
dad que les conceda prafarenda le
gal, axpreiando cuál lea ésta. 

5. * . Para ,lo«.cafgpian;,quejio. 
haya sQllcltantei, fWpl tewé V. S. 
dría propuesta «n terna drparsenas 
Idóneas y sin tacha, praflrlando 
squi l lárque por su cultura y ostan-
tar ^lliule aosdémlcoi taagja condl-
clones praforentet -para1 el- carga, 
muy eipecl«!m9nts en la cabsza dal. 
partido y puébloa da importancia. 

8 * ' Le» informes1-stnln consig
nados «n pliego «aparado para cada 
soildtsnto, a continuacliSfl da las 
rnapactl*)* Inatasfcla*,- no -Incluyen
do- tnAj da un Informe.? en cada 
pil'go..' 

7.* Co mo. .eabazn del axptdlen-
ta d* cada Jozgsdo municipal,: se 
unirá un plfogo, con suj»dén si ad
junto moda o, hadando constar an 
cada casilla los datos cormpon-
dientes, extracto que firmará «1 
Juaz. 

JUZGADO DE I.» INSTANCIA DE: 

NOMBRE 
Kazón 
d«l« 

propuesta 

0) 

PrefcreBcí* 
alegada 

(2) 

Infarme 
del 

Juez 
Obscrva-

cionei , 

(5) 

(1) SI es solicitante o propuesto en tama.. 
(2) SI tlsne titulo, cuál saa ésta y si lo ha justificado. 
(3) Queíará en Uanco-

Lo qua de ordan del, limo. Sr, Presídante l e puMIcepara conedmlevto 
de lo» Juacea de i ; * Instancia dé eateTarxltorlo, quienes darán.¡cuentade 
quedar entarsdoa da la misma y IU debido cnmpHmlanto.. 

VHÜtdo'ld 31 de julio d i 1923,—El SecreUrlo da gobierno, Ricardo Váz-
quazMIá. 

Dan Antonio del Pozo Caddrnlga, 
Secretarlo da la Excma. Dlpu 
taclia provincial de León, 

: Certifico: Q u dejos anteceden-
^«•Mtw obran en asta Depenleacla, 
atpÉece qua han sido Wputados a 
iCprlM: por asta provincia, durante 
"ios últimos valnta adoi, I01 safloras 
slgulentei: 

Dlstrlt» Ae Ast t r fa 
'D. Adolfo Rodríguez de Cela, 1M8-
: 1804. 
D. Eduardo Carda Bajo, 1805-1907 
B. JaVlarMHIán y Gurda, 1M5-1I09. 
Excmo.Sr. D. Manuel Gulldn y Gar

da, 1910-1M3. 
DistrU» de La B t ñ e i a 

Excmo.Sr. D. Francisco de Cubas, 
Marqués deCubaa, 1SM-1904. 

Excma. Sr. D. Antonio Pérez Cres
po, I805-1K3. 

DJ i í r ' t t jde La Vccilla, 
D. Isaac Balbuana triarla. I9 l f t 
Excmo.Sr. D. Pernmdo Marino V i 

llar Ino. 1914-1915, 1023. 
Dht r i i» de León 

D. Joié Egulagaray Mallo, 1916. 
D. Pablo AzcáratafWre», 1918. 
D. Bernardo Zaplco Manéndaz, 

1919-1923. 
Excmo. Sr. D. Fernando MerlnoVI-

UprlDOí 1923. 
Dit tr i t» i e M u i i t u é e j f m x i t s , 

D. Octavio Alvares Carballo, 1915-
1916. 

D. J s i é AWarai Arlaa, lS20-ieS3. 
; Distrito de Pmferrad* 
D, SüVaro Gámez Ndflez, 1803-

1904. 

D, Laopoldo Cortinas Porras, 1901-
1902. 

D. Alvaro Careta Prieta, 1985-1907. 
D. Félix de Llanos Torrlglla, I987, 
C . Amós Salvador Sáaiiz, 1910. 
O. Antonio Barroso Sánchez Que-
; rra. 1915 
Excmo. Sr. D. Manual Garda Prie

to, 1914. 
D. Manuel Sáenzde Vicuña,. 1916, 
D. Joaé Ldpaz y López, 1918-19Í3. 

DÍ3trÜo 4e Malta 
D. Enrique Allende Allende, 1905-

1909. 
D. Carlos Merino Sagaita, 1918^ 

1923. 
Excmo. Sr. D. Farsendo Merino VI-

llarlno, 1914-1916. 
) D. MarlanO'MoHadajOaMés,-1919-
' 1823. 
j a istr i lo de S a t o g á n 
" D. Fernando Sánchez. Pernf^dez, 

1800. 
D. Modesto Franco Fldrez, 1901-

1907. 
D. JoséM.QaUloiies da Leda, 1907-

1914. 

D. Juan Barrlebero y Armas, 1916-
1920, 1925. 

D. Mariano Andrés Lesedn, 1920-
1923. 

Dlstrite de Valencia de Don luán 

D. Andrés Garrido Sánchez, 1907-
i 1909. 
< D. Mariano Alonso Baydn, 1910-
| 1923. 

I B i t f r i t t de Villa/ranea del Siena. 
D. Alvaro Saavadra Magdaleos, 

1900. 
D. Eir lqie SiaVtdra Miglalena, 

1 1907-1909. 
Excmo. Sr. D. Luis Belaunda y Cos

ta, 1910-1920,1913. 

.% 
También certifico: Que durante 

Igual periodo de tiempo han sido Sa
nadoras por esta provincia, lossa-
ftoras qua se detallan a continua
ción: 
D, Tomás Aliando Alonso, 1907-

1918. 
D. Eduardo Gullén Dabán, 1901-

1903. 
D, Mario Fernández de las Cue

vas, 1905. 
D. Alvaro SaaVadra Miglalens, 

1907,1914, 1916,1918. 
D. Crlstlno Marios LloVal, 1910. 
D. Valentín Céspedes Céspsdes, 

1911. 
D. Leopoldo Cortinal Porras, 1914. 
D. EdBe»d««*)o Garda,1914. 
P . JuaaUrWUrle, 19Wi 
D. Adolfo Ridrlgijaz da Cala, 1907. 
D. Antonio Gulldn dal Rio, 1918-

1923. 
D. José RosndQ GU, 1918-1920. 
D. Fernando Sánchez Fernández, 

1920-1923. 
-D. Juan Barrloboro y Armas, 1920-

1923. 
D. Tomás ElcrrJata y Artaza, 1983. 
D. Mariana Alonao Vázquez,.1923. 

YjiarMttaconitay afín ce cum
plir la R«al orden de 18 de abril da 
1910, txpldo la presente, visada y 
sellada/ en León a tralntada julio de 
mil novecientos Veintitrés.—/Intomo 
del Poto —V.0.B.»: El Presidenta, 
fsaae Alonso. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
BE LO CONTBNCIOSO-ADMINISTRATI

VO PB LSdN 

. D. Félix Cardillo Puerta, mayor 
da edad. Vetarlnarlo 3» vecino de 
La Ba8aza,.ha Intarpuasio ante es
ta Tilbunal recurso contencioso' 
adrainlstratlvov contra providencia 
)!el Sr. Gobernadots civil da la pro-
VlncJa, íacha 19 de febrero «litan, 
por ja.quesa desestime recurso da 
alzada, por el mismo Interpueato 
contra acuerdo del expresada Ayun-



tamlrato dé Ln B«B«i , dejiiidi?)» 
cMaiit»4*l cwflo.d* Imp.nctor mn;. 
nlclflíl d* H/JIÍB» y. Smldid P«-
ccorlai. 

Y para conoclmfinto da los qaa 
tingan Intarét dlracte an al m f o 
cío, y qultcaa cotdf a»ir a'la Adml-
nlitracMn-en al racnnb, la anuncia 
cis «n Iniarpptlclin per a; praianta. 

Ladn «fintlnuaya da miyo da mil 
noVíclantoiJíjJntlUíi.—ElStaata-
i t o , l ^ « ^ J » i » a g M r ( » ^ y . * B.»: 
El PraildtnU.rrnlo».Ráelo. 

CUERfON^CIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

DISTRITO FORESTAL DE LEéN 

A lat enea del día da loa co< 
rricntsi tendrá lugar an la .Caía 
ConjIstsrlal.de.Lunío, la^ukaita 
de .<5,30» mí trot cúUcoi da madara: 
da pino, taiedoi an 836,55 patatal, 
proceítnte» da áibola» dcnlkadoa 
por lo» VUnto»,, an al monta ndma* 
ro 24 dol Catálogo, denominado «El 
Plnír,» da lot propleada Tabuyo. 
El qua rmulla ramatanta tiene que 
dsnosltsr en podír dál Habilitado 
d:l Dlitrlto,86,t0 paiotat, a que ai-
dandaal presupuesto, de Indemnl-
ziclsnsa. 

Lai condlcloi^ei qaa haoja re||¡r 
ion lai ganaralaa da mentas.Vigin-, 

¡ t u y i u Intartaaen la adicidad^ 
{BOLETÍN OFICIAL dal día R dá^ac-
tekra dé 1M2. 

Lein 2 dé agoi todé I9 t8 .=Br 
Ingeniero Jifé, Ramdh del f f^f f -

' AYUNTAMIENTOS' 

AlcaUi* eoiutitaeieiuU á e 
Valdipiélog» 

Sa hallan expuntaa al pAMep aa 
la Sicratarla municipal POTJ 
deqalncadiaai-para 
nei, laa cuentea ñ É r i á ^ M ^ M s 
Ayuntamiento de les eltrddoa^d* 
1980 a 21,1921 a 22 » 1922 a 8 ^ 
rendidas por al Alcaldda y Depo' 
altarlo. 

VeldeplétagaMdeiul lode 10S5; 
El Alcalde; Víctor Gonzálet. 

Alcaldía constitucional i » 
¡Maño 

Por def imcldn dal que la desenh* 
pafltba, se halla «acanta la plaza M1 
Vatarlnarlo titular de este Munici
pio, dotada con el sueldo anual de 
400 pesatás..' 

Los aspirantes a dicha plaza, que 
dtbarán poseer titulo profesional, 

itM^n aat. Instancias, docn* 
'['k'; aii WSacrataria da este 

^Ay^ntemlenio, dentro dsl término, 
de t^aliitá dias, a contar desde la 
MbJICKldn 'de esté anunció en el 
Soi^ntÑ [OFICIAL dé la provincia; 
jdam^ cofriúcidn. precisa que al agrá-, 
dado (^M ja plaza ha. de f i j i r su ra-
^MáncKi M está Villa', f para ausen-
táráa'dé ella por más dé ocho d i n , 
Mcwlfará la licencia d*l Alcalde. 
^ramMéh 'tindrd a su carga la Ins-
Veccldn dé carnea. 

Rlalía K de julio de 1123.—El 
Alcalde; Pranciico Morano. 

Don - Narciso Martlnsz, • Alcalde 
t constitucional de Villaturlel., 
. Hato saber: Que en cumpllmien-
te de lo acordado por el Ayuntar 
jnlentode mi presidencia ansesldn 
jdel d('a 26da jallo prdxlmo pasado, 
Has cuentás municipales correspon-
Mientes a! aflo ds 1922 a 23, se ha
llen ..dé manlfieato al público, a los 
defectos dé reclamactdn.en leS'cra-
Wla-4a f i t a Ayuntamiento, per el 
plazó.dé qdlricé días, a cantar das-

.«eelsigalente al de la facha. 
' VÍNaturiel 1.a dé agoste da 1125. 
'El Alcalde, Narciso Martínez. 

Los apéndices al amUlatamhnto 
de las riquezas de rrtitlrn. pecawli 
y urbana, da los Ayuntamiento* q M 
a contlnuacldn se citan, basa de lo* 
repartos dal alio económico de 18M 
a 1S25, permanecerán expuestoa al 
pdbüco en la respectiva Secreta» 
ría de Ayuntamiento,' per término da 
quince óloa, pañi oír reclajnaclonaa; 
transcurrido dicho plazo, no i 
•Idas: 

Acavedo 
Ardón 
Bamblbra 
Burón 
Cabtllianes 
Campo de la Lomba 
Clmanea da la Vaga 
Cuadros 
Etccbar da Campos 
Garrafa 
La Baileza 
Magsz de Capada 
Matisllla Mayor 
Matanza 
Por.fsrradá 
Posada da Valdeín 
Regueras d» Arriba 
Renedó di''Valdétne]gr 
Salnmdñ 
Santa María d» la l i la 
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Las. fianza» hibíán,de constituirse an metálico o en Valo
ras ¿..signos da crédito del Estade.-lB Provincia, el Cabildo 
insular b él Municipio, t también en .loa créditos teconoddoe 
y ilquldiideida qua hsbla el articule J3 y por el tipo y en la 
íorma y cdndlclenes q ie dlcha.arUculo siguiente establece. 

Articulo 13. Los «fictos pdbllcei de carge del. Estado 
ss admllliAn un las f ¡tinti» provisionales y definitivas, sean 
los qia fuoran aquéllos, al prado de cptlzaclin oficial dal 
ilti an qaa s« constituya la fianza. 

Cuando alguna Corporación tanga emitidas obllgadonaa, 
¡Aminas o aigiin otro Valore signo de crédito rapresantaHVo 
da deuda, que «sea de su exclusiva cuanta, admitirá éstos 
poetado su Valor nominal en las fianzas provisional y definí-
va da ios contratos qu» intente celebrar o celebre. 

Las- Corporadonu. admitirán además .en le»f lanzas expre-
»n<l3s,.los créditos raconoddes y -JIquMades 'a faVerdelos 
Bcreedorasdliactos dalas misma», siempre quaesttn con-
ilgnades tm sus respectivos presupuestes aprobados y sean 
ílchos acrandsras. tes que hayan da constituir la» fianzas co-
3io pestores o rematantes aulas indicada»subastas. 

Cuando la fianza definitiva se halla constituida en efectos 
júbllcos da cargo ilelEitado, los remetantea podrán retirar 
al excwaao babráit de reponer la diferencia, siempre que el 
preda de cotlzeclón de los efectos depositados sufra duran
te el contrata un aumento o dlsralauclón qu» exceda deli 5 
ñor 100 respecto al del día en que se haya censUtuldo la 
lianza. 

Si debiendo raponar ne lo hicieren dentro de lo» diez dias 
siguientes al en q«e sean requeridos para ello, la Coryora-
clón,conlratante podrá dar por raadndldo al contrato con loa 
efectos desarticulo 24. 

Siempre que las fianzas se hallen constituidas en afectos 
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el lugVrel día y la hará en que hiye da ci'obrars», la Auto
ridad p funcionarla qu» deba preüdlrel acto, el tipo de la 
subasta, él modelo a qaa luyan da ajuitarsa las proposicio
nes y el plazo y lugir en qu* hayan de presentarse éitaa, 
asi coma la* condicionas y depósito provisional qua se exU 
(en a los llcitaderes, salUlando siempre la cantidad liquida 
a qua este ditimo ascienda, la fianza definitiva que haya da 
prestar el rematante, la duración dal contrato y la é jgca o 
plazos en que hayan dé Verificarse los pagos o haya da pres
tarse el servicio o raalizsrsa ia obra qaa sea objoto del mis
mo, y también al hombra del Letrado o Letrados designados 
por la Corporación contratante para al bjstantso da poderes 
da que hübla el art. 15, y el habar transcurrido si plazo fijado 
por al art. 29, expresando las reclamaciones producidas y.lo 
resuelto respecto a las mismas por la Carporactón contra
tanta, por ai Gjbarnador d* ia provincia, por al Delegado 
dal Gobierno en la Isla, por si Mínlitwlo dé la Gobernación 
o por el Tribunal correspondiente de la Jurisdicción conten-
doso-admlnlstrativ*,. segdii ios casos. Cuando sa trate da 
anuncios. dé subastas cuyo objeto sea ia realización de 
obras, contendrán la manifestación de hallarse consignada en 
los plleges de condldenes la obligación dal concesionario, 
raspado de realizar el contrato con los obreros. 

Para el cate en que des o más proposIdónea Iguales dejan 
en suspenso la adjudicación, dabará prevenir el anuncio qaa 
an el mismo acta sa verificara licitación por pujas a la llana, 
durante al término dé quince minutos, entre tos autoras da 
aquellas proposlclofleí, y que si terminado dlchj plazo sub. 
slstlese la Igualdad, sa decidirá por medio de sorteo la adja-
dlcadón del servicio. 

Artículo 10. Les pllagis de conílclonei y documentoa 
origínalas, asi coma, an su caso, los objetos o muestres es-



S a n t i M n t a d t O r d á * 
VaMapttkfo 
VaMctaji 
ValdtVImbr* 
VttfidtValeam 
VHMhitftf 
Vlll«iib«r'|o 

JUealila c»nstit*cianal d* 
S t t o i e l ü Sega 

Pira oír raetafMcloiws parilnan* 
t M , *• hallen da manlflaito al púWI-
co an la StcreUrla i*\ Ajtontamlan-
ta, por término 4a qulRca dio», las 
cu tn t i i munlclpalei da 1922 a 13, 
randtdet par »1 A'calia S Deposita
rlo del mlimo. 

Soto da la Vega 1 * da agoato de 
1923.—El Alcaide, Dlondlo Alonso, 

JUZGADOS 

Don Unlclno Qdmrz Carbsje, Jcez 
da Inítrucdón de a<ta parll "o. 
Por al prasanta adicto IB cita, lla

ma y amplaza a loa parlantes más 
prdxlmoi da un hembra qua apare-
cid ahogado an nn pozo, al día cinco 
dal corríanla mea, en término d* 
Armnnfa.cnyo nombra y damdt cir-
cmitanclat, f« Ignoren; paro que 
aro da uno» 50 a 55 anca da edad, 

da palo caitalto, canoso, sin afeitar 
eomp da. anos qalnce días, :j¿Hteba 
chaqueta da pana rayada color caM, 
chsiaco da pallo, Wuta dé tala' de 
colar (con listas), fa)a nafra, pauta; 
Idn da pana nrgra (ramended*,) cal-
cetinas de lana Mgra (caiarai), ca
misa de tele (allí tada), calzonidtloi 
da lianza y llevaba unas alpargatas 
da color (bástanla malas), para qué 
dentro dal término de dlsz días com
parezcan ante este Jeigtdo a fin de 
peder facilitarlas circunstancias per-
señalas yant*rar?es del centtnide 
del srt. 109 de la ley de Enjuicia-
miento criminal. 

Dado en L 'án a veinte de Julio 
de 1923 — Urslclns Oímez Cwbajo. 
P. H , , Severo Cantalapladra. 

Por acuerdo da este Tribunal mu
nicipal, en auto de esta día, se cita 
a BugeRlo Gorzáltz Mayo, vecino 
de Bceza, en este dhtrlto. hoy en 
Ignoredo paradero.paraqne al día 11 
de agosto próximo, jrhora'delatquln-
ce,comparezca an la sala-andlanda 
de este Juzgado, sito er Fe'geio, Ce
sa Conslsterfal, al cW*to da contes
tar a la demolido d# inicio Verbal civil, 
promovido por Rcgtllo Mayo Vaga, 

Vadno deBoeze, centre su convecl-
n t iHanuelPerníndazÁlbnso, .sobré 
ipnpladad de une ceta cuadra que 
a| Engentó vendld al Mannel, y cu
ya citación se hace a instancia Ü 
ésta; apercibiéndole que de no com-
peréber, ié parari el perjuicio a que 
heya In jar en dt rec h r 

Y para sn Inierdén ap al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin da 
que valga da notifleadén, expide la 
presente en Polgosó dé la Ribera, a 
28é» Jallo de 1823,—El Sscritsrle, 
Tomís Vega. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Suárez Marcos (Gregario), hijo 
de Bmjamln y Risnrrsccldn, nsta-
re| del Ayuntamiento de Vegacerve-
ra, provincia de Ledn, de estado 
soltera, yrefesldn marinero, da 25 
aflea da edad, estilara 1,787 me* 
tras, color bueno, pelo caitado, ca
jas Idem, ojos Idem, nariz regalar, 
boce Idem, procesido por faltas 
gravea da darercldn con motivo da 
faltar a concentracidn para t u des
tine a Cuerpo, comparecerá en tér
mino da treinta dias ante el Tenían
te Juez Inalractor de! R«glml«nto da 
Artillería da Montefta, D. Rsmón 

i Boscá Arlóla, resldante en La Ce-

runa; bajo apercibimiento que d» no 
«ftctuarlo, seri decterádo rebaMa 

La Corafla 13 da julio de 1I25.» 
El Tanlents Juez intlructor, Ramán 
Boscá. 

Alvarez Ldpsc (F.ollán,)hlJod* 
Mariano y de Adelaida, natural de 
Olleros, Ayuntamiento de Ciitlerna, 
provincia de León, de estado solte
ro, prcfesldn empleado, de 22 atloi 
de edad, estatura dé 1,760 metras, 
dcmlclllsío iSWmgminte én Olleros, 
provincia de León, procesado por 
faltas greVes de deserción con mo
tive de faltar aCóncentractón.para 
su destino a Cuerpo, compmrceri 
en término de treinta, días anta al 
Tenient* Juez iqstructer del tercer 
Regimiento de Artlllsria de Monta
na, D. Ramón Boscá Artoía, rssl-
dente en La Coran»; bujo apercibi
miento que de nb 'efectnsrto, será 
declarado rebelde! 

La Corana 16 de julio da 1823,» 
El Teniente Juez Instructor, Ramón 
Boscá. 

L E O N 

Imprenta da l i Diputación provincia) 
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tarán slampre da manifiesto en poder da la Corporación con
tratante, y en los casos a qua se refhre el articulo 7.•, se 
pondrán de manifiesto capias d* dichas dccumsntos, autori
zadas por el Secrrtsrio d* nquélla, y, m su CESO, ctro ejem
plar ÍB los cbjBtoso muíiPtrBS en lo Dlrícdón' genera! de 
Adnilnlstndón, h í d é ü d o c B arl ntber en los anuncios. 

Aritcule 11. No podrán ser coslratistis: 
! . • Los que, con arrrg'o B les l*yes civiles, carezcan de 

capi-ctáad para contrnter por d sin Inlervenclón de otra per
sona. 

2 * Los qise sa hsüen proessadoa judlclalmínte, si hubie
se rscíido contra alioa cuto de prisión y los mersments 
proessados por dsütog de fs'siflcadón, hurto: estefa, robo 
y ditná; que suporgen «tequs a la preplsded. 

3 0 Los que estuvieren h'lldos o en suspensión de pa 
gos o con sus bis ñas lntcrVu,!£os, 

4. " Los que estuviesen spramlado!; como deudores el Es-
rado o a cuelqul^ra provincia, Cabildo Incular o Municipio, 
en concepto ds segundos contribuyentes. 

5. * Los qua hayan sido irhsbültados administrativamente 
pura tomar a M csrgo sfrvlclo; a obras públicas por falta de 
cumpllmlonto a contrates e 'tcrloras. 

6. * En los cor-traios que cssíebren los Ayuntámlentoa, 
los Coecíjsles, el Sscrsterio, Contador y les dtmís em
pleados dependientes del Ayuntamiento contratanta, ail co
mo los Diputados provlncloles, Sscretario, Cortador y De
positarlo da la provtnda, y cuando el contratanta sea un 
Ayuntamiento de Canarias, también los Vocales del Cabildo 
da la Isla respectiva y loa Stcretsrlo, Contador y Deposita
rle del mltme Cabildo; en los contretes que ctltbren los Ca
bildea Insulares da Canarias, los Vocelsa da la Corporedón 
contretente.'lcs empleados todos da la mlima y los Dipu

tados provinciales, Secretarlo, Contador y Depositarlo de 
aquella provincia, y en los contratos qua verifiquen las Dipu
tación»», los Diputados prevlnclalás y todos los empleados 
de IB Dlputídén contratante. 

Articulo 12. Los llcttáderes que concurran a teda clase de 
subastas dsbnán constituir previamente en depósito, come 
fianza provisional, la cantidad expresada en los anuncios, 
que h»bré de corresponder al 5 por ICO dal Importe e Vítor 
total do lo que sea objeto dal contrato, y el rematante pres
tará la fianza dsflnillvn que sa huya señalado, ta cual no po
drá bajar del 10 por 100 ni axcaisrdr! 20 por 100 del mismo 
¡moorfe o Valor total da lo que sen ob|»to d»l contrito. 

Cuando la matarla de éste sea un aervldo centlitoado cu
ya duración excida de un eflo, el depóito previo para tomar 
parte «n la subasta y la fianza dtllnltlva qua he de prestar 
el rematanta, serán el 5 por 100 y el 10 por 100, respectiva
mente, de la centldad anua! quo la Corporación contratante 
haya da satisfacer o percibir por el ssrvido de que se trate. 

SI al contrato tiene por objeto la cobranza de un contin
gente provtndal o de uno insular de Canarias, el tipo da la 
subasta, que como todos loa contratos de servlclesjcontlnua-
dos de duración mayor da un sfla ha de ser ai Importe de 
una anualidad, se fijará sacando al promedio de lo recaudado 
por el concapto durante el último quinquenio y las fianzas 
a que se refiere el segundo párrafo de esta srtlculo sa deter
minarán con relación a lo que importe un trimestre de le 
anualidad fijada para el tipo de la subasta, 

Ne será necesaria la lianza definitiva en les contritos de 
compra o Venta al contado, ni tampoco en los da Venta a 
plazos de bienes inmuebles- que aftelúen ¡as Corporaciones, 
siempre que ai inmueble quede ofscío en garanlfa para la Cor
poración que enajena, del Importe de los plazos Vencidos o 
por vanear, basta al completo pago de lo vendido. 


